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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 911-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-14987207-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la empresa AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES
S.A. (AUBASA) solicita la modificación para las tarifas vigentes para el Sistema Vial Integrado del Atlántico (SVIA), la Ley
N° 13.569, los Decretos N° 1495/16 y N° 3/2017, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1495/16 se aprobó el Acta Acuerdo de Renegociación y sus Anexos suscripta entre AUTOVÍA
DEL MAR S.A. y este Ministerio con fecha 8 de noviembre de 2016;
Que dicha renegociación fue efectuada en el marco de lo previsto por la Ley N° 14.812, e implicó la restitución al
Concedente de todo lo referido a los derechos y obligaciones concernientes a la explotación, operación y mantenimiento del
Sistema Vial Integrado del Atlántico;
Que conforme lo previsto en el artículo 3° del decreto mencionado se determinó que “Autopistas de Buenos Aires S.A. -
AUBASA” asuma la operación, mantenimiento y explotación del precitado Corredor para garantizar la continuidad del
servicio y velar por el resguardo y seguridad de los usuarios, a partir de la fecha de Toma de Posesión que se formalizó el
día 1° de diciembre del año 2016 a las 00:00 horas, según lo indicado en la Resolución N° 1040/16 de este ministerio;
Que mediante la Resolución N° 78/17 de este ministerio se aprobó el Contrato de Concesión de Obra Pública y sus
Anexos, suscripto entre este Ministerio y la empresa concesionaria AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. -AUBASA con
fecha 16 de enero del año 2017;
Que mediante el Decreto N° 3/17 se aprobó la documentación que tuvo por objeto otorgar, bajo la modalidad de concesión
de obra pública, la construcción, conservación y explotación mediante el cobro de tarifas o peaje, del Sistema Vial
Integrado del Atlántico, habiéndose suscripto el día 16 de enero de 2017, entre esta provincia y la empresa “Autopistas de
Buenos Aires S.A. - AUBASA” el Contrato de Concesión con sus Anexos, a saber A: Condiciones Particulares, B:
Condiciones Técnicas Particulares, C: Inventario, D: Plan Económico Financiero y Cuadro Tarifario, E: Reglamento de
Explotación, F: Reglamento del Usuario, G: Reglamento de Contrataciones y, H: Régimen de Infracciones y Sanciones;
Que de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula Octava del Contrato de Concesión, que fuera aprobado por Resolución N°
78/17, los valores tarifarios y precios vigentes en cada momento se consideran como valores máximos regulados,
determinando dos tipos de revisiones tarifarias: una extraordinaria por variaciones de precios y otra ordinaria cada tres
años;
Que en función de ello y de acuerdo con lo previsto en la cláusula 8.2.2 del Contrato de Concesión, el Concesionario
AUBASA ha presentado ante el Órgano de Control una propuesta de adecuación de tarifas por incidencia de los índices de
variaciones de precios sobre su modelo económico;
Que mediante RESO-2024-737-GDEBA-MIYSPGP fue fijada Audiencia Pública para el día 22 de julio de 2024 a las 12
horas, en el salón Auditorio de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles
58 y 59, de la Ciudad de La Plata, habiéndose publicado debidamente la convocatoria en el Boletín Oficial, en la página
“web” del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos https://www.gba.gob.ar/infraestructura, en la página “web” de la
empresa concesionaria “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” https://aubasa.com.ar, en los diarios “El Día” de La
Plata, “La Capital” de Mar del Plata y en los diarios de circulación nacional “Crónica” y “Diario Popular”;
Que, por su parte, el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires fue invitado a participar de la misma;
Que las actuaciones administrativas estuvieron a disposición de los usuarios y del público en general, en la Subsecretaría
de Obras Públicas para su debida consulta;
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Que la audiencia pública fue celebrada en el lugar, la fecha y hora previstos, habiéndose regido por las previsiones de la
Ley N° 13.569 y por el reglamento que fuera aprobado al efecto por la RESO-2024-737-GDEBA-MIYSPGP;
Que se acompaña Acta de Audiencia Pública celebrada, la cual fue presidida por el Subsecretario de Obras Públicas
Carlos Augusto Rodríguez y moderada por el Director Provincial Técnico Legal, Marcelo Víctor Manuel Di Salvo;
Que han suscripto la correspondiente acta el Subsecretario de Obras Públicas Carlos Augusto Rodríguez, el Director
Provincial Técnico Legal Víctor Manuel Marcelo Di Salvo, en representación de AUBASA el Ingeniero Juan Esteban
Bonfiglio y en representación de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires el Doctor Gastón Arias;
Que, entre los meses de septiembre del año 2023 y abril del año 2024, AUBASA registra un incremento del ciento
cincuenta y seis por ciento (156%) en los costos reales de operación y mantenimiento de la concesión, aumento que
incluye gastos corrientes, explotación, administración, comercialización, servicio de atención al usuario, mantenimiento y
pago de impuesto;
Que, al comparar estos aumentos con otros índices de referencia, como el IPC -Índice de Precios al Consumidor-, el IPC
del Gran Buenos Aires y el IPIM -Índice de Precios Internos al por Mayor-, los valores de estos índices para el mismo
periodo, son del ciento cincuenta y tres por ciento (153%), ciento cincuenta y siete por ciento (157%) y ciento sesenta y uno
por ciento (161%), respectivamente;
Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos que anteceden, AUBASA propone para el caso del Sistema Vial
Integrado del Atlántico S.A. (SVIA), una adecuación de las tarifas del ciento treinta y siete por ciento (137%);
Que, en ese sentido, la empresa concesionaria propone realizar una actualización trimestral acompañada al aumento
señalado, tomando como base el Coeficiente de Variación Tarifaria, llamado CVT, metodología que considera los
siguientes componentes: cincuenta y cinco por ciento (55%) del Índice de Salarios nivel general -IS- para trabajadores
registrados publicados por el INDEC, veinticinco por ciento (25%) del Índice de Precios Internos al por Mayor -IPIM-
elaborado por el mismo organismo y el veinte por ciento (20%) del Índice de Precios al Consumidor Nivel General - IPC-
también publicados por el INDEC;
Que el representante de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires informa que la actualización del cuadro
tarifario propuesto aparece como una medida necesaria atento a los niveles de inflación sufridos en el curso del corriente
año, y especialmente luego de la última actualización en febrero;
Que, entendiendo que la participación de los interesados en el proceso de decisión administrativa, el libre acceso a la
información, y a los actos de gobierno estuvieron ampliamente garantizados, habiendo contado los usuarios y las usuarias
del servicio de “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” con información suficiente y adecuada y con un espacio para
expresar sus observaciones y/o propuestas, se propicia la aprobación del cuadro tarifarios propuestos y la metodología de
actualización presentada;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha tomado intervención en el marco de su competencia;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 3/17;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el cuadro tarifario con los valores propuestos, que el Concesionario AUTOPISTAS DE BUENOS
AIRES S.A.- AUBASA, aplicará en las estaciones de peaje de la Sistema Vial Integrado del Atlántico (SVIA) a partir de las
00:00 horas del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial, el cual será actualizado trimestralmente a través del
Coeficiente de Variación Tarifario (CVT), todo ello mediante la metodología enunciada en el IF-2024-14989513-GDEBA-
DPTLMIYSPGP e IF-2024-19232523-GDEBA-DPTLMIYSPGP, que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Obras Públicas para su
notificación a la empresa concesionaria: “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” y al Defensor del Pueblo de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-14989513-GDEBA-
DPTLMIYSPGP

5e8f361faa6bfb3622fdad3d73713230e846c8c19be71f3e6cc2bee261b21f6f Ver

IF-2024-19232523-GDEBA-
DPTLMIYSPGP

6635762d6acbf8ce1d8fc6ea818a8a7081f4b87581da1d181c50901f28a76ca4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 912-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-14990393-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la empresa AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES
S.A. (AUBASA) solicita la modificación para las tarifas vigentes para la Autopista Buenos Aires-La Plata, las Leyes N°
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13.569 y N° 14.443, el Decreto N° 409/2013, convalidado por la Ley N° 14.552 y el Decreto N° 1171/2021, convalidado por
la Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.443 aprobó el "Convenio de Transferencia de Derechos y Obligaciones del Contrato de Concesión de la
Autopista Buenos Aires-La Plata", suscripto el día 10 de octubre de 2012 mediante el cual la Nación cedió y transfirió a la
Provincia de Buenos Aires los derechos y obligaciones emergentes del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos
Aires-La Plata en su calidad de concedente, manteniéndose vigente los alcances de la relación contractual oportunamente
conformada entre "Concedente" y "Concesionario";
Que por Decreto N° 74/13 se estableció que el entonces Ministerio de Infraestructura (actual Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos) sería la Autoridad de Aplicación de dicha ley, asumiendo los deberes y derechos atribuidos al
Concedente y a la Autoridad de Aplicación en el Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires-La Plata;
Que la efectiva cesión y transferencia de los derechos y obligaciones emergentes del Contrato de Concesión de la
Autopista Buenos Aires-La Plata a favor de la Provincia de Buenos Aires se produjo con fecha 6 de febrero de 2013;
Que, por otra parte, mediante Decreto N° 409/13 se constituyó la sociedad anónima denominada AUTOPISTAS DE
BUENOS AIRES S.A. (AUBASA), cuyo objeto es la construcción, conservación y explotación de rutas y autopistas bajo el
régimen de concesión mediante el cobro de tarifas o peaje en la provincia de Buenos Aires;
Que por el artículo 5° del Decreto Nº 419/13, convalidado por Ley N° 14.552, se estableció, entre otras determinaciones,
que “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” asuma la operación, mejora y mantenimiento de la de la Autopista
Buenos Aires - La Plata para garantizar la continuidad del servicio y velar por el resguardo y seguridad de los usuarios;
Que mediante la resolución N° 278/13 de este ministerio se determinó AUBASA tome la posesión de la traza de la
autopista;
Que posteriormente mediante Decreto N° 909/13 se aprobó la documentación que tuvo por objeto otorgar bajo la
modalidad de Concesión de Obra la construcción, conservación y explotación mediante el cobro de tarifas o peaje de la
Autopista Buenos Aires-La Plata, habiéndose suscripto, el día 4 de diciembre de 2013, entre esta provincia y la empresa
“Autopistas de Buenos Aires S.A. AUBASA” a saber: el Contrato de Concesión con sus Anexos A: Condiciones Particulares,
B: Condiciones Técnicas Particulares, C: Inventario y D: Plan Económico Financiero;
Que, en función de ello y de acuerdo con lo previsto en la cláusula 8.2.2 del precitado Contrato de Concesión, el
Concesionario AUBASA ha presentado ante el Órgano de Control una propuesta de adecuación de tarifas por incidencia de
los índices de variaciones de precios sobre su modelo económico;
Que mediante RESO-2024-736-GDEBA-MIYSPGP fue fijada Audiencia Pública para el día 22 de julio de 2024 a las 10
horas, en el salón Auditorio de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles
58 y 59, de la Ciudad de La Plata, habiéndose publicado debidamente la convocatoria en el Boletín Oficial, en la página
“web” del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos https://www.gba.gob.ar/infraestructura, en la página “web” de la
empresa concesionaria “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” https://aubasa.com.ar, en los diarios “El Día” de La
Plata, “El Sol” de Quilmes y en los diarios de circulación nacional “Crónica” y “Diario Popular”;
Que, por su parte, el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires fue invitado a participar de la misma;
Que las actuaciones administrativas estuvieron a disposición de los usuarios y del público en general, en la Subsecretaría
de Obras Públicas para su debida consulta;
Que la audiencia pública fue celebrada en el lugar, la fecha y hora previstos, habiéndose regido por las previsiones de la
Ley N° 13.569 y por el reglamento que fuera aprobado al efecto por la RESO-2024-736-GDEBA-MIYSPGP;
Que se acompaña Acta de Audiencia Pública celebrada, la cual fue presidida por el Subsecretario de Obras Públicas
Carlos Augusto Rodríguez y moderada por el Director Provincial Técnico Legal, Víctor Manuel Marcelo Di Salvo;
Que han suscripto la correspondiente acta el Subsecretario de Obras Públicas Carlos Augusto Rodríguez, el Director
Provincial Técnico Legal Víctor Manuel Marcelo Di Salvo, en representación de AUBASA el Ingeniero Juan Esteban
Bonfiglio y en representación de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires el Doctor Gastón Arias;
Que, entre los meses de septiembre del año 2023 y abril del año 2024, AUBASA registra un incremento del ciento
cincuenta y seis por ciento (156 %) en los costos reales de operación y mantenimiento de la concesión, aumento que
incluye gastos corrientes, explotación, administración, comercialización, servicio de atención al usuario, mantenimiento y
pago de impuesto;
Que, al comparar estos aumentos con otros índices de referencia, como el IPC -Índice de Precios al Consumidor-, el IPC
del Gran Buenos Aires y el IPIM -Índice de Precios Internos al por Mayor-, los valores de estos índices para el mismo
periodo, son del ciento cincuenta y tres por ciento (153 %), ciento cincuenta y siete por ciento (157 %) y ciento sesenta y
uno por ciento (161 %), respectivamente;
Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos que anteceden, AUBASA propone para el caso de la Autopista Buenos
Aires La Plata, una adecuación de las tarifas del ciento cincuenta y siete por ciento (157 %), el cual se ajusta al promedio
de los tres indicadores previamente nombrados;
Que, en ese sentido, la empresa concesionaria propone realizar una actualización trimestral acompañada al aumento
señalado, tomando como base el Coeficiente de Variación Tarifaria, llamado CVT, metodología que considera los
siguientes componentes: cincuenta y cinco por ciento (55 %) del Índice de Salarios nivel general -IS- para trabajadores
registrados publicados por el INDEC, veinticinco por ciento (25 %) del Índice de Precios Internos al por Mayor -IPIM-
elaborado por el mismo organismo y el veinte por ciento (20 %) del Índice de Precios al Consumidor Nivel General - IPC-
también publicados por el INDEC;
Que el representante de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires informa que la actualización del cuadro
tarifario propuesto aparece como una medida necesaria atento a los niveles de inflación sufridos en el curso del corriente
año, y especialmente luego de la última actualización en febrero;
Que, entendiendo que la participación de los interesados en el proceso de decisión administrativa, el libre acceso a la
información, y a los actos de gobierno estuvieron ampliamente garantizados, habiendo contado los usuarios y las usuarias
del servicio de “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” con información suficiente y adecuada y con un espacio para
expresar sus observaciones y/o propuestas, se propicia la aprobación del cuadro tarifarios propuestos y la metodología de
actualización presentada;
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Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha tomado intervención en el marco de su competencia;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477, y los
Decretos Nº 909/13 y Nº 100/17;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el cuadro tarifario con los valores propuestos, que el Concesionario AUTOPISTAS DE BUENOS
AIRES S.A.- AUBASA, aplicará en las estaciones de peaje de la Autopista Buenos Aires-La Plata a partir de las 00:00
horas del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial, el cual será actualizado trimestralmente a través del
Coeficiente de Variación Tarifario (CVT), todo ello mediante la metodología enunciada en el IF-2024-14992070-GDEBA-
DPTLMIYSPGP e IF-2024-19228017-GDEBA-DPTLMIYSPGP, que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Obras Públicas para su
notificación a la empresa concesionaria: “Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA” y al Defensor del Pueblo de la
Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-14992070-GDEBA-
DPTLMIYSPGP

c806d8728e0922638a0c3587948f6e20e2694002b5b63c03acf7344a09ee90f4 Ver

IF-2024-19228017-GDEBA-
DPTLMIYSPGP

21f744a75887e215ff53ac116f3f3601d6cf7d08e48cbaaacbb3229e441b73ef Ver
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Buenos Aires, 29 de abril de 2024 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


SEÑOR GABRIEL KATOPODIS 


S.  


REF.: Contrato de Concesión SVIA. 


OBJ.: Solicita adecuación tarifaria. 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de presidente del 


Directorio de "AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A." (AUBASA) y considerando la calidad de 


Autoridad de Aplicación del Contrato de Concesión del Sistema Vial Integrado del Atlántico que 


reviste el Ministerio a su cargo, a efectos de solicitar la adecuación de las tarifas por variación de 


precios conforme los valores expresados en el CUADRO TARIFARIO que, como ANEXO A, forma 


parte del presente y que consiste en un incremento del 137% a aplicarse a partir del 1/7 /2024 


en virtud del tiempo que insume el proceso de participación ciudadana. 


La adecuación tarifaria que se solicita, de carácter excepcional y a 


cuenta de lo que resulte de la revisión ordinaria del contrato, se justifica si se tienen en cuenta 


los elevados índices inflacionarios habidos y la necesidad de mantener el valor de la tarifa en 


niveles de sustentabilidad económica de la empresa y compatibles con la calidad del servicio 


comprometido. 


En efecto, debido al actual contexto inflacionario, se ha producido 


una variación significativa de los precios de los componentes principales de los rubros de 


explotación, conservación y mantenimiento, que inciden en la adecuada prestación del servicio 


y en el mantenimiento de la Concesión que, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, 


podrían tener impacto en la calidad de las prestaciones que realiza la empresa Concesionaria. 


Autopistas de Buenos Aires 5A. 
Reconquista 575 — 50  piso 
CABA (C1003ABK), Argentina 
Tel. (011)3221 -7800 
aubasa.com.ar  


AUBASA 
AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
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PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


AUBASA 
AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 


El porcentaje de incremento que surge del nuevo cuadro tarifario 


se ajusta a los lineamientos indicados y persigue la finalidad de velar por los intereses de los 


usuarios y generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de los derechos. 


El nuevo cuadro tarifario propuesto comenzará a regir a partir del 


1/6/2024 y se actualizará trimestralmente utilizando la variación porcentual del Coeficiente de 


Variación Tarifario (CVT), que se compone de la siguiente manera: 


CVT= 0,55 x I Salarial Sector Registrado + 0,25 x IP Mayoristas + 0,20 x IP Consumidor 


NG 


El primer ajuste trimestral comenzará a regir a partir del 1 de 


septiembre de 2024. A esos fines se tomará como canasta inicial la correspondiente al mes de 


abril de 2024. En cada actualización trimestral se computará el aumento registrado en los 


últimos índices publicados, respecto al valor de la canasta con la que se construyó el aumento 


tarifario del trimestre anterior. 


En el cuadro tarifario adjunto (ANEXO A) se observa que, 


siguiendo el procedimiento aprobado para los valores vigentes a partir del 16/3/2024, el 


redondeo se aplicará en múltiplos de $ 100 para facilitar la gestión de cambio en las vías de cobro 


manual. 


Por todo lo expuesto, solicito del Sr. Ministro tenga a bien viabilizar 


los procesos tendientes al dictado de los actos administrativos que autoricen la adecuación de 


las tarifas por variación de precios y la aprobación del cuadro tarifario acompañado como 


ANEXO A. 


A la espera de una pronta y favorable respuesta, saludo a Ud. con 


la mayor consideración. 


Autopistas de Buenos Aires S.A. 
Reconquista 575 - 5° piso 
CABA (C1003ABK), Argentina 
Tel. (011)3221-7800 
aubasa.com.ar  







SISTEMA VIAL INTEGRADO DEL ATLANTICO 


TARIFAS PARA VIAS MANUALES Y TELEPASE 


TARIFA CON 137% a partir del 1/6/24 


ESTACION DE TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 
PEAJE Cat. 1  $ 4.266,68  $ 4.300,00  $ 33,32  


SAMBOROMBON - BONIF  $ 3.413,34  $ 3.400,00  -$ 13,34  
LA HUELLA - Cat. 2  $ 8.533,35  $ 8.500,00  -$ 33,35  


MAIPU Cat. 3  $ 8.533,35  $ 8.500,00  -$ 33,35  
Cat. 4  $ 12.800,03  $ 12.800,00  -$ 0,03  
Cat. 5  $ 17.066,70  $ 17.100,00  $ 33,30  
Cat. 6 $ 21.333,38 $ 21.400,00 $ 66,62 


TARIFA CON 137% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 


ESTACION DE Cat. 1  $ 1.792,00  $ 1.800,00  $ 8,00  
PEAJE BONIF  $ 1.433,60  $ 1.400,00  -$33,60  


MADARIAGA Cat. 2  $ 3.584,01  $ 3.600,00  $ 15,99  
Cat. 3  $ 3.584,01  $ 3.600,00  $ 15,99  
Cat. 4  $ 5.376,01  $ 5.400,00  $ 23,99  
Cat. 5  $ 7.168,01  $ 7.200,00  $ 31,99  
Cat. 6 $ 8.960,02 $ 9.000,00 $ 39,98 


TARIFA CON 137% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 


ESTACION DE Cat. 1  $ 1.962,67  $ 2.000,00  $ 37,33  
PEAJE MAR BONIF  $ 1.570,14  $ 1.600,00  $ 29,86  
CHIQUITA Cat. 2  $ 3.925,34  $ 4.000,00  $ 74,66  


Cat. 3  $ 3.925,34  $ 4.000 00  $ 74,66  
Cat. 4  $ 5.888,01  $ 5.900,00  $ 11,99  
Cat. 5  $ 7.850,68  $ 7.900,00  $ 49,32  
Cat. 6 $ 9.813,35 $ 9.900,00 $ 86,65 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


SEÑOR GABRIEL KATOPODIS 


s.  


Buenos Aires, 29 de abril de 2024 


MINISTERIO DE INFRAEs Enid... u. A 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL TÉCNICO IGA! 


* 	0 2 MAY 2024 	* 
MESA DF F. WCADAS 


ENTR DA 


REF.: Contrato de Concesión BALP. 


OBJ.: Solicita adecuación tarifaría. 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de presidente del 


Directorio de 'AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A." (AUBASA) y considerando la calidad de Autoridad 


de Aplicación del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires La Plata que reviste el 


Ministerio a su cargo, a efectos de solicitar la adecuación de las tarifas por variación de precios 


conforme los valores expresados en el CUADRO TARIFARIO que, como ANEXO A, forma parte del 


presente y que consiste en un incremento del 157% a aplicarse a partir del 1/7/2024 en virtud del 


tiempo que insume el proceso de participación ciudadana. 


La adecuación tarifada que se solicita, de carácter excepcional y a 


cuenta de lo que resulte de la revisión ordinaria del contrato, se justifica si se tienen en cuenta los 


elevados índices inflacionarios habidos y la necesidad de mantener el valor de la tarifa en niveles de 


sustentabilidad económica de la empresa y compatibles con la calidad del servicio comprometido. 


En efecto, debido al actual contexto inflacionario, se ha producido una 


variación significativa de los precios de los componentes principales de los rubros de explotación, 


conservación y mantenimiento, que inciden en la adecuada prestación del servicio y en el 


mantenimiento de la Concesión que, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, podrían tener 


impacto en la calidad de las prestaciones que realiza la empresa Concesionaria. 


AUBASA 
AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES SA. 
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El porcentaje de incremento que surge del nuevo cuadro tarifario se 


ajusta a los lineamientos indicados y persigue la finalidad de velar por los intereses de los usuarios y 


generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de los derechos. 


El nuevo cuadro tarifario propuesto comenzará a regir a partir del 


1/6/2024 y se actualizará trimestralmente utilizando la variación porcentual del Coeficiente de 


Variación Tarifario (C'VT), que se compone de la siguiente manera: 


CVT= 0,55 x I Salarial Sector Registrado + 0,25 x IP Mayoristas + 0,20 x IP Consumidor NG 


El primer ajuste trimestral comenzará a regir a partir del 1 de 


septiembre de 2024. A esos fines se tomará como canasta inicial la correspondiente al mes de abril 


de 2024. En cada actualización trimestral se computará el aumento registrado en los últimos índices 


publicados, respecto al valor de la canasta con la que se construyó el aumento tarifario del trimestre 


anterior. 


En el cuadro tarifario adjunto (ANEXO A) se observa que, siguiendo el 


procedimiento aprobado para los valores vigentes a partir del 16/3/2024, el redondeo se aplicará en 


múltiplos de $ 100 para facilitar la gestión de cambio en las vías de cobro manual. 


Por todo lo expuesto, solicito del Sr. Ministro tenga a bien viabilizar los 


procesos tendientes al dictado de los actos administrativos que autoricen la adecuación de las tarifas 


por variación de precios y la aprobación del cuadro tarifario acompañado como ANEXO A. 


A la espera de una pronta y favorable respuesta, saludo a Ud. con la 


Autopistas de Buenos Aires S.A. 
Reconquista 575 - 5° piso 
CABA (C1003ABK), Argentina 
Tel. (011) 3221-7800 
aubasa.com.ar  


AUBASA 
AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 







AUTOPISTA BUENOS AIRES - LA PLATA 


TARIFAS PARA VIAS MANUALES Y TELEPASE  


SENTIDO CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES A LA PLATA 


Categoria TARIFA CON 157% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 
Cat. 1 -Hora No Pico $ 659,32 $ 70Q00 $ 49,68  


Cat 1 - Hora Pico $ 8190 $ 800 Ro -$12 90  
Cat. 2- Hora No Pico $ 1.300 64 $ 1.300 00 -$ O 64 .1..._ 


ESTACION DE Cat. 2 - Hora Pico $  1.625 80 $ 1.600 00 -$25 80 
PEAJE DOCK SUD Cat. 3 - Hora No Pico $ 3.901,91 $ 3.900,00 -$ 1,91 


HUDSON- 
GUTIERREZ - 


Cat 3 - Hora Pico $ 4.877,39 $ 4 900 00 $ 2211 
-$ 1,91 Cat. 4 - Hora_No Pico_ _ 3.901 91 _ $ 3.900 00 	 


VILLA ELISA 
Cat. zí-- -Ñora Pico  $ 4.877 39 $ 4.9129 00 	 $ 22 61 


Cat. 5 - Hora No Pico  $ 5.29155 $ 5.200,00 -$ 2 55_ 
Cat 5- Hora Pico  $ 6.50318 $ 6.500 00 _ -$ 3418  


Cat. 6 - Hora No Pico  $ 6.50;18 $ 6.500,00 -5  12 
Cat. 6 - Hora Pico $ 8.1289i $ 8.100,00 -$ 2198 


Cat. 7 - Hora No Pico $ 7.80382 $ 7.800 00 -$ j82 
Cat. 7 - Hora Pico $ 9.754,78 $ 9.800,00 $ 45,22_ 


Categorla TARIFA CON 157% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 
Cat, 1 - Hora No Pico $ 455,22 $ 599,20 $ 44 78_ 


Cat 1 - Hora Pico $j9%93 $ 600 00 	 $ 30 97 
Cat. 2 - Hora No Pico $ 910 45 $ 990 00 	 4 19,4_ 


ESTACION DE — Cat. 2- Hora Pico $ 1.138 06  $ 1.200,00_  


PEAJE QUILMES Cat. 3 - Hora No Pico $ 2.731 34 	 $ 2.700,00 -$31,34 
Cat. 3 - Hora Pico $ 3•41417 	 $ 3.400,20 -$ 14 17 BERAZATEGUI - 


BERNAL Cat. 4- Hora No Pico _ $ 1731214   I.  
Cat. 4- Hora Pico . $ 3.414,17 	 $ 3.400,00  


Cat. 5- Hora No Pico $ 3 641 78 $ 	99,903.7 $ so 2.2 
Cat. 5 - Hora Pico $ 4.552 23 $ 4.6130,00 $ 47 77 


Cat. 6 - Hora No Pico $ 4.55;23 $ 4.600400 $ 4777 
Cat. 6 - Hora Pico _ 


Cat. 7 - Hora No Pico $ 5.462,27 $ 5.50190 $ 3L 3  
Cat. 7- Hora Pico $ 5828,34 $ 6.800,00 -$ 28,34 


SENTIDO LA PLATA A CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 


ESTACION DE PEAJE HUDSON: Se percibirán 2 tarifas básicas incluyendo aqui el pago de la 
correspondiente a la Estación de Peaje Dock Sud 


ESTACION DE 
PEAJE HUDSON 


Categoria TARIFA CON 157% a partir del 1/6/24 


Cat. 1 - Hora No Pico 
TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 


$ 1.300,64 $ 1.499,99 $ 99,36 
Cat. 	1 - Hora Pico _ 	 _ _$ 1.625 EtO_________$ 


$ 2.601 27 
% 3.251 59  


_ 	$ 7.803 82 
$ 9.7548 


1.600,00 
$ 2.600 00  
$ 3.200 00 ___-$ 


_j 7.800,0Q 00_ 
$ 9.800 00  


. 	-$ 25,80 
27 _ 


51,59_ 
 	-182   _ 


$  
-$ 3!2 _ 
$4522 


_-$5 0L _ 


Cat. 2 - Hora No Pico  
- Hora Pico 


--bit—. 3-- Hora No Pico 
Cat. 3- Hora Pico 


Cat. 4 - Hora No Pico 
--Cat. 4 - Hora  Pico 


--Eat  5 - Hora No Pico .  
Cat. 5- Hora Pico 


_ 	$ 7.803 82 ... 
$ 5.754 78 --- 


$ _ 	10A05 09 
$ 13.006 37 


__ 	$  7.800,00  
$ 9.800,00  
$ 10.400 00  
$ 13.000,00  


Cat. 6 - Hora No Pico $ 13.006 37 $ 13.600,00 -$ 6,37 
Cat. 6- Hora Pico  $ 16.257 96 $ 16.200,00 -$57,96 


Cat. 7 - Hora No Pico 
-Cat. 7 - Hora Pico 


S 15.6074_64 $ 15 600 06 -$ 7 64 
$ 19.509,55 $ 19.600,00 $ 90,45 	, 







ESTACION DE PEAJE QUILMES, BERAZATEGUI Y BERNAL:  Se abonará 1 tarifa básica 
eliminada de Dock Sud más el 0,70 propio de cada una de estas estaciones de peaje respecto 


de la tarifa básica vigente 


Categoria TARIFA CON 157% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 


Cat, 1.- Hora No Pico__ _ $ 1.105 54  $ 1.200 00 $ 94,46 
Cat -1--- Hora Pico $ 1.381 93 $ 1.400_10 $ 18 07 


Cat. 2 -Hora No Pico  $  


ESTACION DE 
Cat 2- Hora Pico $ 2.76385  $2.800,00 $ 36,15 


Cat. 3 - Hora No Pico E 6 600 00 4 33 25 $ 6 633 25 PEAJE QUILMES - 
BERAZATEGUI 


- 	
Ca


—
t.
-
3
--


-
-
Hora Pico $8.291 56 — -7.---  E 8.300 00 $ §L  


- Hora No Pico  $ 691125_ E 6.600  00 4 31,25 _ 	_ BERNALcat..4 
—9—at. ;1- Hora Pico E 8.291,56 _  $ 8.300,99  $9,44___ 


Cat. 5 - ;lora No Pico $ 8.844 33 _ $ 8.900,00 $55,67  
Cat 5 - Hora Pico $ 11.055 41 $ 11.1.29200 $ 44,59  


Cat. 6 - Hora No Pico $ 11.055 41 $ 11.100 00 $ 44,59 
Cat 6 -Hora Pico $ 13.819,27_ 00 _ _$13.800 __-$ 19 27 _ 


Cat. 7 - Hora No Pico $ 13.266 50 $13.30190 $ 3150 
Cat. 7- Hora Pico E 16.583,12 E 16.600,00 $ 16,88 


ESTACIONES DE PEAJE DOCK SUD (tránsito derivado de Acceso Sudeste), GUTIERREZ Y VILLA ELISA 


Categoria TARIFA CON 157% a partir del 1/6/24 


TARIFA CON IVA TARIFA FINAL REDONDEO 


Cat. 1 - Hora No Pico , $650,32 _, $ 700,00 _ $ 49 68 _ 
pat. 1 -  Hora Pico  E 812 90 $ 800 00 4_12 90 _ 


Cat. 2 :Ñora No Pico  E 1.300,64 E 1.300,00 4 094 
ESTACION DE Cat 2 - Hora Pico E 1.62110 E 1 600 00 4 25 80 


PEAJE DOCK SUD Cat. 3 - Hora No Pico _ 901,01 	 $3.900,00 4 1 91 
ACCESO SUDESTE 3 - Hora Pico 


—
Cat.  E 4,877 39 $1900 00 $ 22 61 


- GUTIERREZ - Cit. 4 - Hora No Pico E 3.901,91 $ 3.90090  1,91 --$ 	_ 
VILLA ELISA Cat 4- Hora Pico  $ 4.87739 $ 4.90000 $ 22,61 


5 - Hora No Pico _Cat. $ 5.202,55  _,_j5.200,00 4_2 55 
Cat. 5-Hora Pico _ $ 6 503 18  E6.500 00 4118 


Cat. 6 - Hora No Pico $ 6.503.j8 $ 6 500 00 4 3,18  
Cat. 6 - Hora Pico $ 8.128 98 E 8.100,00 4 28,98 


Qat. 7 - HortNo Pico . $ 7.803 82 $ 7.800 00  
_ 	Cal. 7 - Hora Pico $ 9.754,78 $ 9.800,00 —E 45,22 
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